
La Defensoría frente a la baja frecuencia de Colectivos

Entre los días 6 y 7 de abril la Defensoría Ciudadana ha recibido decenas de denuncias de
vecinos de la ciudad, oriundos de diversas localidades de La Plata y Gran La Plata que
utilizan el servicio de transporte público para llegar a sus trabajos y lugares de estudios y que
se ven profundamente afectados por la disminución notable de la frecuencia de los
colectivos.

Estos reclamos de usuarios incluyen las zonas de Ringuelet, Tolosa, Gonnet y Villa Elisa que
utilizan la Línea Norte o Colectivo 273 con carteles verde y rojo. Igualmente se han recibido
quejas de los vecinos que hacen uso de la Línea Este, Ramales 14 y 80, que cubre Parque
Sicardi, Villa Garibaldi, Arana e Ignacio Correas.

Con mucha indignación los vecinos han denunciado en nuestra sede central la falta de
frecuencia en los micros y sobre todo el tiempo que tardaron en llegar a sus destinos. De
hecho, los empleados de la propia Defensoría que llegan a trabajar en colectivo tuvieron
problemas y padecieron demoras de más de 40 minutos entre un micro y otro.

Hay casos que nos preocupan mucho: escuelas alejadas que tienen un horario de ingreso y otro
de salida que con la baja de frecuencia del transporte público quedaron desfasadas de esos
horarios habituales. La seguridad de esos adolescentes también es un tema preocupante
porque “dependen de un colectivo que llega a la escuela 40 minutos antes del ingreso habitual.
Lo mismo pasa con los más pequeños que tienen que esperar 40 minutos a la intemperie luego
de 8 horas de clases para regresar a sus casas”.

En nuestra misión de defensa y garantía de los derechos de los platenses y de quienes
residen en nuestra ciudad, en el día de la fecha hemos elevado un Pedido de Informes a la
Dirección de Tránsito y Transporte de la Municipalidad de La Plata para que informe: 1.
¿cuáles son las medidas que piensa implementar el Municipio para solucionar el tema de la baja
de frecuencias de las líneas de micros locales; ¿cuál es la respuesta o plan de contingencia que
va a llevar adelante la gestión municipal?, ¿cómo va a revertir la medida impuesta por las
empresas de colectivos? y ¿qué información podemos brindar a la ciudadanía para que las
familias y hogares afectados puedan organizar y planificar sus horarios y rutinas frente a esta
nueva situación?.

Finalmente, hemos solicitado se arbitren todos los medios posibles para que se restituyan
los servicios y frecuencias de colectivos de todas las líneas que operan en La Plata
porque la desregulación sin control recae siempre en el último eslabón de la comunidad:
los usuarios de a pie.

Defensoría Ciudadana de La Plata – Calle 53 Nº 493 – Tel.: +54 221 4598718; +54 221 6727760;
Mail: defensoriaciudadana@laplata.gob.ar


